
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SECCION TERCERA 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
M. DE CONTROL:                  Repetición 

RADICACIÓN:                   11001-3343-061-2016-00052-00  
DEMANDANTE:                  Nación – Ministerio de Defesa – Policía Nacional  
DEMANDADO:                José Julián Beltrán Suescún  
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. El 9 de febrero de 2016 la Nación – Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional, por intermedio de apoderado judicial, interpuso demanda en 
ejercicio del medio de control de repetición contra José Julián Beltrán 
Suescún, pretendiendo que sea declarado responsable por el presunto 
detrimento patrimonial causado a la entidad derivado de las sentencias de 
primer y segunda instancia, dictadas por el Juzgado 37 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Tercera, respectivamente.  

 
2. Mediante auto del 29 de febrero de 2016 se admitió la demanda.  

 
3. El 15 de marzo de 2018 la entidad demandante informó sobre la devolución 

de la citación para notificación de José Julián Beltrán Suescún (Fls. 131 a 136 
c.1).  
 

4. El 1 de octubre de 2018 se ordenó iniciar el trámite emplazatorio del 
demandado (Fls. 152 a 153 c.1).  
 

5. El 4 de septiembre de 2019 la entidad accionada aportó la publicación del 
dicto emplazatorio (Fl. 162 a 163), así mismo por Secretaría se procedió a 
incluir al demandado en el registro nacional de personas emplazadas.  
 

6. El 26 de octubre de 2021 se designó curadora par la representación del 
demandante, quien se posesionó el 7 de diciembre de 2021.  
 

7. El 7 de diciembre de 2021 la curadora ad litem presentó la contestación de 
la demanda, corriendo traslado del documento en la misma fecha a la 
Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, así:  
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II. CONSIDERACIONES 
 
En primer término, ha de indicarse que tanto la contestación presentada por el 
curador se allegó en término, así:  
 

Demandado Fecha de 
notificación 

admisión  

Vencimiento 
término 

común inciso 
4° del artículo 

199 del 
C.P.A.C.A. 

(modificado 
por la Ley 

2080 de 2021) 

Vencimiento 
término de 

traslado de la 
demanda 

artículo 175 
del C.P.A.C.A 

Contestación Fijación en lista 
de las 

excepciones. 

José  Julián 
Beltrán 

Suescún 

En este caso 
corresponde 
a la fecha de 
posesión de 
la curadora 
ad litem – 7 

de diciembre 
de 2021 

10 de 
diciembre de 

2022 

15 de febrero 
de 2022 

7 de 
diciembre de 

2021 

No se fijaron en 
virtud de lo 

dispuesto en el 
parágrafo 2 del 

artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011 
modificado por 
el artículo 38 de 
la Ley 2080 de 

2021 y el artículo 
201A de la Ley 
1437 de 2011 

adicionado por 
el artículo 51 de 
la Ley 2080 de 

2021, ya que el 7 
de diciembre de 
2021 la curadora 
ad litem envío el 

escrito de 
contestación a la 
contraparte, sin 
pronunciamient
o alguno de la 
parte actora.   
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Ahora bien, no se puede desconocer que a partir del 25 de enero de 2021 entró en 
vigor la Ley 2080, que contempla que las excepciones previas se formularán y 
decidirán de la forma descrita en los artículos 100 a 102 del Código General del 
Proceso, por ende, ha de establecerse que en el asunto concreto no fueron 
propuestas excepciones previas, ni se encuentran probadas de carácter oficioso.  
 
Seguido a ello, la misma norma en su artículo 42 adicionó el artículo 182A a la Ley 
1437 de 20211, en este contempla el procedimiento para dictar sentencia 
anticipada, cuyo parágrafo dispone que en la providencia que corra traslado para 
alegar, se deben indicar las razones que conllevaron a anticipar la sentencia, que 
para el caso concreto se remite a la expuesta en el literal b del numeral 1, referente 
a que se puede dictar sentencia antes de audiencia inicial cuando no haya pruebas 
que practicar.  
 
Igualmente, dentro del numeral primero dispone que se fijará el litigio u objeto de 
controversia, situación que será ejecutada en la presente providencia 
 
Así mismo, resulta necesario decretar las documentales allegadas al proceso que 
serán valoradas de conformidad con los artículos 244 y 246 del Código General del 
Proceso, razón por la que se incorporan los documentos que obran en copia 
simple según los fines establecidos en el artículo 269 ibídem.  
 
Así mismo, conforme a lo dispuesto por el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se correrá traslado para alegar 
de conclusión de la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la misma 
norma, es decir, que al considerar innecesaria la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento se correrá traslado para alegar de conclusión para la presentación de 
los alegatos por escrito dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de las 
decisiones relativas a fijar el litigio y al decreto de pruebas.  
 
En consecuencia, el despacho 
 

III. RESUELVE:  
 
PRIMERO: INDICAR como razón para dictar sentencia anticipada el literal b del 
numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 2021.    
 
SEGUNDO: FIJAR el litigio de la siguiente manera:  
 

3.1. Hechos probados   
 

• Para el 20 de marzo de 2006 José Julián Beltrán Suescún era miembro 
de la Policía Nacional, ejerciendo el cargo de escolta, zona Presidencia 
de la República (Fls. 69 a 70 c.1).  
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• El 1 de diciembre de 2011, el Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo 
de Bogotá profirió sentencia de primera instancia dentro del proceso de 
reparación directa 2008-00154, en la cual resolvió (Fls. 14 a 50 c.1): 
 

 

 
(…) 

 

 
(…) 
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• El 1 de agosto de 2012 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Tercera profirió sentencia de segunda instancia dentro del 
proceso de reparación directa 110013331037200800154, bajo las 
siguientes consideraciones (Fls. 51 a 60 c.1):  
 

 

 
(…) 



 6 

 
 

• El Secretario de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca fijó edicto No. 12-LATC-122 el 9 de agosto de 2012, 
mediante el cual se notificó la sentencia del 1 de agosto de 2012 
proferida dentro del proceso de reparación directa 
110013331037200800154, y lo desfijó el 13 de agosto de 2012 (Fls. 61 c.1).  

 

• El 15 de octubre de 2014 el director administrativo y financiero de la 
Policía Nacional expidió la Resolución 1125, en la que resolvió (Fls. 62 a 
65 c.1):  

 

 

 
 

• El 31 de octubre de 2014 fue generado el comprobante de egreso No. 
1500020527, así (Fls. 66 c.1):  
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• El 21 de diciembre de 2015 la tesorera general de la Policía Nacional 
expidió certificación así (Fls. 67 c.1):  
 

 
 

• El 24 de octubre de 2014 fue generada orden de pago presupuestal del 
(Fls. 68 c.1).  

 

• El 16 de septiembre de 2015 el Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional decidió repetir 
en contra de José Julián Beltrán Suescún, atendiendo la condena 
proferida por el Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo de Bogotá 
dentro del proceso de reparación directa 2008-00154, modificada por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera, en 
sentencia del 1 de agosto de 2012 (Fls. 71 a 78 c.1). 

 
3.2. Problema Jurídico   

  
Con fundamento en el caudal probatorio, establecer si la Nación – Ministerio de 
Defensa – Policía Nacional puede repetir en contra de José Julián Beltrán Suescún 
por los valores pagados a Ferney Leal León, atendiendo la condena proferida por 
el Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo de Bogotá dentro del proceso de 
reparación directa 2008-00154, modificada por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera, en sentencia del 1 de agosto de 2012, con ocasión 
la presunta actuación dolosa y/o culposa del demandado en los hechos ocurridos 
el 20 de marzo de 2006, en los cuales presuntamente el demandado actuó 
imprudentemente ocasionando un accidente de tránsito.  

 
TERCERO: DECRETAR como pruebas los siguientes documentales, de la forma 
determinada en la parte considerativa de la providencia:  
 
3.1. Documentales aportadas por la parte demandante:  
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• Copia de la sentencia del 1 de diciembre de 2011, proferida por el Juzgado 
Treinta y Siete (37) Administrativo de Bogotá dentro del proceso de 
reparación directa 2008-00154 (Fls. 14 a 50 c.1).  
 

• Copia de la sentencia del 1  de agosto de 2012, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera dentro del proceso de 
reparación directa 110013331037200800154 (Fls. 51 a 60 c.1).  
 

• Copia del edicto No. 12-LATC-122 fijado el 9 de agosto de 2012 y desfijado el 
13 de agosto de 2012, mediante el cual se notificó la sentencia del 1 de 
agosto de 2012 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Tercera dentro del proceso de reparación directa 
110013331037200800154 (Fls. 61 c.1).  
 

• Copia de la Resolución 1125 del 15 de octubre de 2014 “Por medio de la cual 
se da cumplimiento a una sentencia a favor del señor FERNEY LEAL LEÓN, RAD. 
241-S-13” (Fls. 62 a 65 c.1).  
 

• Comprobante de egreso No. 1500020527 (Fls. 66 c.1).  
 

• Certificación suscrita por la tesorera general de la Policía Nacional del 21 de 
diciembre de 2015 (Fls. 67 c.1). 
 

• Orden de pago presupuestal del 24 de octubre de 2014 (Fls. 68 c.1).  
 

• Hoja de vida de José Julián Beltrán Suescún obrante en la Policía Nacional 
(Fls. 69 a 70 c.1).  
 

• Ficha técnica de conciliación (Fls. 71 a 77 c.1).  
 

• Certificación expedida por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Policía Nacional del 16 de septiembre de 2015 (Fls. 
78 c.1). 
 

3.2. Documentales aportadas por la parte demandada: No elevó solicitudes 
probatorias.  
 
CUARTO: CORRER traslado para alegar de conclusión por escrito dentro de los 10 
días siguientes a la ejecutoria de las decisiones adoptadas en los numerales 1 a 3 
de la presente providencia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 181 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021.  
 
QUINTO: RECORDAR a las partes que no obstante escuchados los alegatos, se 
podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada, de conformidad 
con el parágrafo del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 
42 de la Ley 2080 de 2021.  
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SEXTO: El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán 
a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 200 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 52 de la 
Ley 2080 de 2021.  
  
SÉPTIMO: Requerir a las partes para que atienda lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021 y por ende envíe todas las 
comunicaciones y oficios en formato PDF OCR al correo electrónico para 
radicación de memoriales de los juzgados 
administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que es 
remitido al JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número 
del proceso de referencia (23 dígitos), las partes del proceso (demandante y 
demandado) y el asunto.  El documento anexo máximo de 5000KB. Si supera este 
peso debe incluirse el enlace compartido del drive del usuario, el cual estará 
sometido a la responsabilidad de este. 
 
OCTAVO: Se tiene que a la fecha los correos aportados por las partes, sus 
representantes y el Ministerio Público son los siguientes:  
 

Parte, representante o Ministerio Público  Correo electrónico 

Demandante: Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional 

Apoderado: Sergio Armando Cárdenas Blanco 
 

decun.notificacion@policia.gov.co, 
segen.notificacion@policia.gov.co,  

sa.cardenas@policia.gov.co  

Demandada: José Julián Beltrán Suescún 
Curadora ad litem: Paola Andrea Sánchez Álvarez 

bulgus1@yahoo.es  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
CAM 
 

 
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 

La anterior providencia emitida el 26 de abril de dos mil veintidós (2022), 

fue notificada en el ESTADO No. 11 del 27 de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  

Secretaria 

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:segen.notificacion@policia.gov.co
mailto:sa.cardenas@policia.gov.co
mailto:bulgus1@yahoo.es
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